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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2022 00046 00 

Demandante(s) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA SA 

Demandado(s) RIO VERDE DEPORTES S.A.S. 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE 

REQUIERE PARTE ACTORA 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2616 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente, la constancia 

de notificación del nombramiento del auxiliar de justicia, aportada por el 

apoderado de la parte actora. 

 

Así mismo, se agrega la aceptación del cargo de secuestre, allegada por la 

entidad Guzmán Inmobiliaria Asesores Y Consultores Profesionales S.A.S, 

representada legalmente por Manuel Esteban Guzmán Moreno.  

 

Cabe señalar, que dicha aceptación debe ser comunicada al Juzgado 

Treinta Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios, debido a que por reparto se le asignó el despacho comisorio N° 

1776V.  

 

De otro lado, y previo a tenerse por notificada a la acreedora hipotecaria, 

para el Despacho es pertinente requerir a la parte ejecutante, con el fin de 

que informe bajo la gravedad de juramento, la forma como obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la señora Diana Marcela Cuervo Álzate, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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